
Núm. ÎS2. Lúnes 6 de Junio de 1$S1 3S cénts, de peseta

ealdm
D£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

t.*« leyes y la* dlKpo*lcloaea del Cobler- 
tio sou ubUg^atorla* para la capital de pro. 
víaela deade ^ae se pwhliran oaelalmeutr 
^a olla, y desde enatro días deapaespara loa 
dsmáapuebloa de la ailaaia provincia. (Ley 
deS de Noviembre de IH37.>

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. Gura 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año..................... 33 » 45
Se publica ledos los dias escepio los Domingos,

La* leyea,Ardeae* y aaaacto* «ae ae maa 
dea pabUcar ea loa *B«letlaea eflelalea* ae 
haa de remitir al Gefe politico raopeetlvo, 
por cayo coadacte ae paaarda A loa editare a 
de loa menelonadac*perlódlcM. (Ordeaea de 
O de Abril, de 8 y « de Octobre de tSB4.)

Ministerio de ta Goberna
ción.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. ‘

Circular.
Por el Ministerio de Estado se 

dice á este de la Gobernación con 
fecha 28 de Mayo último de Real 
Órdeo comanicada lo siguiente;

«Excmo. Sr.: El Ministro Pie- 1 
nipotenciario da S. M. en Lóndres, 
en despacho núm 354 de 18 del 
mes actual, dice á este Ministerio 
lo que sigue;

«Tengo la honra de acusar re- , 
cibo del despacho de V. E., nú me- | 
ro 181, fecha 9 del corriente, y ma- ; 
nifestarle en su contestación que 
las noticias que por él se me pe
dían fueron anticipadas en el des
pacho de esta Legación, número 
331, fecha del mismo día 7 de este 
mes, de las que resaltan ser fun- 
dados los temores manifestados A * 
V. E. por el Sr. Ministro de la Go
bernación.

Los informes adquiridos por el 
Gobierno inglés, y recogidos por 
el Agente especial que envió A 
Espaúa, han confirmado las noti
cias que ya tenia este Gobierno, y 
el resultado ha sido el que hice 
prever en mi citado despacho; es
to es, la resolución de prohibir el 
desembarco de ganado procedente 
de España fuera de los puntos don
de existen mataderos especialmen
te establecidos para tas roses im
portadas.

Dicha resolución, que me fué 
comunicada anoche por la adjunta 
órdeo en Consejo, deberá empezar 
á regir desde el 19 de Junio próc- 
simo *

De Real órden, comunicada por 

el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado à V. E. para su conocimien
to, y en contestación á la Real ór- 
den de 7 del corriente; habiéndose 
remitido el impreso á que se refie
re el anterior traslado al Minist-erio 
de Fomento.»

Lo que traslado á V. S. para 
que ordene dar A la preinserta 
disposición la mayor publicidad 
posible, insertándola en el «Bole
tín oficial» de esa provincia y en 
otros diarios, si los hubiese en la 
misma, á fin de que no sufran per
juicio alguno los intereses de aque
llos que se dedican ai comercio pe
cuario. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid 2 de Junio de 
1881.=B1 Director general, Fran
cisco Moreu.=xSr, Gobernador de 
la provincia de ..

CIRCULAR.
En vista de las dudas que ha 

ofrecido á algunas Comisiones pro
vinciales la interpretación de la 
Real órden circular expedida por 
este ministerio en 9 del actual so
bre revision do excepciones del ser
vicio militar, relativas á los mozos 
procedentes de los tres reemplazos 
anteriores;

S. M el Rey (Q. D. G )ha teni
do á bien resolver:

l.“ Que siendo ejecutorios los 
fallos dictados por los Ayunta
mientos, en cumplimiento del ar
tículo 114 de H vigente ley de 
reemplazos, cuando no se reclame 
de ellos en el tiempo y forma pre 
venidos por el art 115, las Comi
siones provinciales deben proceder 
á cumplirlos desde luego para que, 
ingresando en Caja los mozos cuya 
excepción hubiere cesado en el 
año actual, obtengan los respec
tivos BU plentes la exención del
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servicio militar activo que loa cor
responde.

2.* Que la precedente disposi
ción es aplicable á la revision de 
talla de los mozos, toda vez que 
las exenciones otorgadas en este 
concepto han debido ser objeto de 
los fallos dictados por los Ayunta
mientos con arreglo al citado artí
culo 114.

Y 3 * Que los mozos excluidos 
temporalmente del servicio mili
tar por defecto físico, con arreglo 
al art. 187, no se hallan compren
didos en la mencionada Real órden 
de 9 del actual, puesto que estas 
exenciones no pueden ser objeto 
de revision por parte de los Ayun
tamientos.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Co- 
misión provincial y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de lttSl.=Gonzatez.

A los Gobernadores de las pro
vincias.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Marcial Ta
beada de la Riva,

Vengo en nombrarle Vocal del 
Real Consejo de Sanidad, en con
cepto de Jefe superior de Adminis
tración, en la vacante ocurrida por 
fallecimiento de D. Antonio Peña
randa, cuyo cargo ha desempeñado, 
y como comprendido en el párrafo 
duodécimo, art. 2.' del reglamento 
orgánico de dicho Real Consejo, 
aprobado en 23 de Febrero de 
1875.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 

de la Gobernación, Venancio Gon
zález.

Atendiendo á la remota anti
güedad de la ciudad de Cuenca, y 
á los señalados servicios que en to
das épocas ha prestado su Ayunta
miento á la Monarquía y á la Pá- 
tria, por los cuales ha merecido de 
mis antecesores en diferentes épo
cas los títulos de Muy Noble, Muy 
Leal, Fidelísima é Impertérrita;

Vengo en conceder al Ayunta
miento de la expresada ciudad el 
tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de M ayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por 

D. Viceute Gutiérrez Piñeiro, Pre
sidente de la Audiencia de Granada, 

1 y de conformidad además cou lo 
¡ prevenido en los artículos 238 y 204 
1 de la ley provisional sobre organi- 
’ zacion del Poder judicial,
1 Vengo eu jiibilarle cou el haber 

que por clasificación le correspon
ds, y con los honores de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Ma
drid.

' Dado en Palacio á primero de 
Junio de míl ochocientos ochenta y 
uno.-Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel Alonso Mar- 

, tinez.

Accediendo á los deseos de don 
José Luciano Esquivel y Castellot, 
Presidente electo de la Audiencia 
de la Coruña,

Vengo en uombrarle para igual 
plaza de la de Granada, vacante por 
jubilación de D, Vicente Gutiérrez 
Piñeiro.

Ministerio de Cultura 2024



Dado eu Palacio A primero de 
Junio' de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.- El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Sil
vela, Diputado á Górtes y Ministro 
que ha sido de la Gobernacion,

Vengo en nombrarle Vocal de 
la Comisión general de Codificación 
en la vacante (icurrida por falleci
miento de D. Joaquin Ruiz Caña- 
bate.

Dado en Palacio á primero de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—--Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en Don Ger
man Gamazo, Diputado á Cortes, 

Verigd en nombrarle Vocal de 
la Comisión general de Codifica
ción en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Valeriano Casa
nueva.

Dado en Palacio á primero de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—AJfoiiso.—El Ministro de 

‘'’Gracia y vustieia,' Manuel • Atófiso 
Martinez,

* Mlní^tétió' dé Marina.
RÈAL DECRETO.

A propuesta' Ilef 'Ministro de 
arina,

Vengo Mi proniovdr al '¡empleo 
L de Ordenador de primêfa clase, en 

tacáíife TOglamésturift, al O.^'deba- 
dorde Máriná D Vicente ' Regue
ra y QUifúga,' Uombrándbltf' In
terventor del DeJpaVta mento de 
EèrrôL

Dado en Palacio á veintitrés de 
"Mayó de’mil ochocientos' ochenta 
y uno.—Aitonso,—BI'Ministri}*'de 
Marina, Francisco de Padld Pa
vía.

Dipuiacton provincial 
de Córdoba.

Extracto de los aouerdoa tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el 11 de Abril 
de 1881.
Presidencia del señor Gober

nador.
Señores que asistieron;
Cabello Lopez, Conde de Arda

les, Marqués de la Córte, Marqués 
de Boil, Montis, Tíscar, Padilla, 
Blanco, Ceballos, Gallardo, Blasco 
Pdrea, Bastida, Calderón, Salcedo, 
Molina, Polo, Ruiz de Algar; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Contestar é la Comisión pro
vincial de defensa contra la filoxe
ra, que la Diputación, eri vista del 

•'jifétarío estajo de sus fondos, tiene

el sentimiento de no pode^ dedicar, 
por ahoraj cantidad alguna en con
cepto de auxilio para emprender 

; una campaña contra el referido in- 
f secto y para el establecimiento de 

una estación vitícola en la capital.
■ Adquirir cinco ejemplares del <Li- 

bro de las sesiones del Congreso 
filoxérico de Zaragoza,» y que su 
impuete se satisfaga con cargo al 
capítulo de adquisición de libros 
para la Biblioteca de la provincia.

Contestar á D. Evaristo Villa
marin, que dada la escasez de fon
dos de la Caja provincial, esta Cor
poración no puede, muy á pesar 

u yo, aJquirir cuadro alguno de su 
colección, con destino al Museo 
provincial.

Conceder una beca de gracia 
en el Colegio de la Asuncion á don 
Eduardo Navarro y Burillo.

Pasar á iuformo de la Comisión 
de Fomento las instancias de los 
Ayuntamientos de Priego y Fuente 
Tojar, en que solicitan se declare 
ja preferencia de la construcción 
de la carretera de Priego al Salo
bral

' Abonar, por esta sola vez, y con 
cargo al capitulo de imprevistos ó 
gastos generales del establecimien
to á que corresponda, la suma que 
ha invertido D. Manuel Baena y 
Molero en su viaje á Sevilla, con 
objeto de hacer efectivo cierto li - 
bramiento de estancias de mili
tares en el Hospital provincial de 
Agudos.

Manifestar al Sr. Presidente de 
la Audiencia del Territorio las cau
sas que se oponen á que por parte 
deesta Corporación pueda dedicar
se cantidad alguna para la insta
lación de los Juzgados en el edifi
cio ex-convento de Jesús Crucifi
cado.

Contestar á la junta adminis
trativa de obriis de la carretera de 
Cabra á Nueva Carteya y Llanos 
de D. Juan, que deben continuar 
en sus respectivos puestos los peo
nes extrictamente necesarios para 
la conservación de lo ya concluido, 
como asimismo el guarda-almacén, 
cesando desde’ÍHego el pagador y 
el escribiente de dichas obras.

Conceder al Visitador de las Hi
juelas de expósitos de esta provin
cia una gratificación de 250 pese
tas anuales en concepto de dietas 
é indemnización de gastos de viaje.

Adherirse esta Corporación en 
un todo á lo solicitado por la Dipu
tación de Huelva respecto á la or
ganización del servicio de liquida
ción, y entrega á los pueblos, del 
tanto por ciento autorizado como 
arbitrio á los mismos sobre las 
contribuciones directas, territorial 
¿industrial; y que se rédacten y 
remitan al Ministerio de Hacienda 
y Gobernador del Banco de España 
exposiciones análogas á fas de la 
citada Diputación.

f ^ Disponer que por la Contaduría 
Ide fondos provinciales se practique 

la liquidación de lo que aun pueda
| adeudar este Cuerpo provincial al 
! Sr. Duque de AimoJóvar del Valle 
j por el tanto por ciento de mora 
1 establecido en la escritura de com- 
1 pra-venta de la casa palacio nú- 
1 mero 18 de la calle del Liceo.
1 Conceder á D Vicente Ceballos 

y á D. Franciscs Morales una gra- 
5 tificacion equivalente al importe 
1 de 558 reconocimientos que prae- 
| ticó el primero y 105 el segundo 
j como médicos castrenses en la 
.; quinta de 1874; y disponer que las 
’ sumas á que aquellos asciendan se 
! libren con cargo al capítulo de im- 

previstos del presupuesto provin- 
? cial.
1 Disminuir en 10000 pesetas las 
: 29000 que se hallan Consignadas 

en el art. 5.®, capítulo 2.® sección 
, L* del presupuesto provincial, y 

que se aumente dicha cantidad al 
artículo 4.* capitulo 3.’ de la mis
ma sección, con objeto de atender 
al decorado y mobiliario del despa- 

i cho, habitaciones y oficinas del Go
bierno civil; si bien no se llevará á 
efecto esta transferencia de crédito 

, hasta que quede sancionada por la 
Superioridad.

; Ordenar al Arquitecto provin- 
, cial que prévio reconocimiento fa- 
i eultativo, forme y remita el pre- 
; supuesto de las obras que considere 

más indispensables y urgentes en 
t el edificio colegio de niñas educan

das de la villa de Posadas, proou- 
’ rando que no exceda de 3000 pese

tas; y que una vez aprobado dicho
i documento por este cuerpo provin* 
. cial, se consigne su importe en el 

próximo presupuesto adicional del
‘ Instituto de 2.* enseñanza de esta 
’ capital.
j Reclamar del Ingeniero Jefe del 

servicio provincial uninformeacer- 
ca de la necesidad de continuar las 
obras suspendidas hace cinco años 
en tos trozos 4.’ y 5.* de la carre
tera de la Rambla á Puente Genil; 
y disponer que, en lo sucesivo, toda

‘ obra que se ejecute en las carrete- 
. ras provinciales lo sea por el siste- 
[ ma de subasta.

¡Declarar que no procede dar 
posesión al pagador electo de Obras

1 públicas provinciales, D. Ildefonso 
Gordejuela, ínterin no preste la 
fianza correspondiente, y para lo 
cual se le concede un mes de tér
mino.

Ordenar al ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales proceda 
con la mayor urgencia al estudio 
del proyecto y presupuesto facul
tativo de la carretera de Aguilar 

; por los Moriles, los Santos y Baños 
del Horcajo á Lucena, comprendi
da en el plan vigente de las de la 
provincia.

Declarar servicio preferente la 
construcción de la carretera de

Rute á Encinas-Reales,y que sé 
pida informe al Ingeniero del ramo 
acerca de la medida que convenga 
adoptar para que se lleve seguida
mente á efecto la construcción in
dicada.

Disponer que los gastos del per
sonal de la Escuela de niñas de Po
sadas que sufraga el Instituto de 
2,* enseñanza de esta capital, se 
abonen mensualmente y con la 
misma puntualidad que los demás 
gastos del Establecimiento; que el 
material y mobiliario se pague 
dentro del año económico á que 
corresponda la consignación; y re
vocar todo acuerdo anterior que se 
oponga al presente.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de don 
José Peláez y Horcas, ex-conserge 
de esta Exema. Diputación, en que 
solicita alguna gratificación por 
ciertos servicios extraordinarios 
que ha prestado á la misma.

) Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento la instancia presenta
da por el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de la villa de Lu
que, en solicitud de que se proceda 
con la mayor actividad posible á la 
construcción de la carretera da Lu
que á Baena.

Ordenar al Ingeniero Jefe del 
servicio provincial forme y remita, 
en el término de 15 dias, un pre
supuesto del costo á que podrán 
ascender las reparaciones más pre
cisas en la carretera de Madrid á 
Cádiz hasta pañería otra vez en es
tado de circulación y seguridad pa
ra el tránsito.

Con lo que, y después de decla
rarse en clausura la Diputación, 
terminó la sesión de este día.—El 
Gobernador Presidente.—José Pas
tor y Magan.—Los Diputados Se
cretarios, Leopoldo Calderón.—Jo
sé F. Salcedo.

ÁWNTÁmT0S.
Núm. 1007 

Alcaldía constitucional de 
Santaella.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia se subastará en 
un solo remate yen la Casa de la 
villa el dia quince del corriente 
mes de doce á dos de la tarde, el 
servicio dei alumbrado público, 
bajo el tipo y condiciones que se 
espresan en los pliegos de referen
cia de esposicion en la Secretaría 
Municipal.

Santaella 1.* de Junio de 1881. 
=Et Alcalde, Joaquin Costa.—El 
Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 1010.
Terminado el apéndice del ami- 

llaramiento de la riqueza pública
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de esta villa, base para la derra
ma de la Contribución territorial 
de elle, le halla de eaposicion al 
público en la Secretaría Munici
pal durante ocho dias á loa efectos 
de Ley.

Santaella 1? de Junio de 1881. 
—El Alcalde, Joaquín Costa. — SI 
Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 1008.
Alcaldía constitucional ue 

la Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal
de primero constitucional de es
ta villa de la Rambla y Presi
dente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que por acuerdo 
de la Junta Municipal de mi Pre
sidencia, se subastan simultánea
mente los arbitrios impuestos so
bre las medidas de granos y líqui
dos, sobre la ocupación de via pú
blica y puestos en la plaza de 
abastos y sobre uso voluntario de 
romana y pesos del Ayuntamiento 
durante el próximo año económico 
de mil ochocientos ochenta y uno 
á ochenta y dos, ^bajo los tipos y 
condiciones del pliego do ellas que 
queda de manifiesto en esta Se
cretaría.

Dichas subastas tendrán lugar * 
de diez á doce de la mañana det . 
dia veinte del actual en estas ca* . 
sas Consistoriales bajo la presi
dencia de esta Alcaldía y con asis
tencia dei Regidor Síndico y Comi- j 
sion de Presupuestos. I

Y para que llegue á noticia de j 
todo el que quiera tomar parte en 1 
dichas subastas, se publica y fija | 
el presente en la Rambla á prime- | 
ro de Junio de mil ochocientos j 
ochenta y uno.—Alfonso Doblas ’ 
y Espejo.—Por mandado de dicho ’ 
señor, Ramón Gómez, Secretario * 
interino.

Núm. 1009.
D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal

de primero constitucional de es-, 
ta villa de la Rambla y Presi
dente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que por acuerdo 
de la Junta Municipal de mí pre
sidencia, se subasta el servicio de 
alumbrado público durante el próc- 
simo año económico de mil ocho
cientos ochenta y uno á ochenta y 
dos, bajo el tipo y condiciones del 
pliego de ellas que queda de maní- 
tiesto en esta Secretaría.

La subasta y remate tendrá la
gar de diez á doce de la mañana 
del dia veinte del actual en estas 
casas Consistoriales bajo la presi
dencia de esta Alcaldía y con asis
tencia del señor Regidor Síndico y 
Comisión respectiva.

y para que llegue á noticia de 
todo el que quiera tornar parte en 
dicha subasta, se publica y fija 
el presente en la Rambla á prime
ro de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso Doblas y 
Espejo.—Por mandado de dicho 
señor, Ramón Gómez, Secretario 
interino.

Núm. 1000.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NÁCIMSENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera deceua del 
mes de Mayo de 1881.

Córdoba 1.* de Junio de 1881, Bl Jue: munidipa!, Emilio Fleury.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DK SER INSCRITOS.

Total de 
ambas olajes

Legítimos. No ieglliniOS.

Tota) de 
vivos.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
muertos.
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21 > 1 1 * > » 1 1 • i » > > • > > 1
28 » » > > > > 1 4 2 > > > 2 2
23 2 a 4 > 2 ¡8 6 * * .1 > 4 > > > 0
84 1 1 2 » > ■ > 2 * > » > > » 8
25 < 1 2 > B 8 • B > • » B » 2
26 > » > V > » > > ' < > > > > >
27 1 a 3 1 > > • 3 » » » » • » 3
28 1 i 2 > 4 1 3 » > > > V > 329 > » . > > » > > » > » » > > >
30 2 2 4 1 4 ’ B » » » » > »
31 3 1 4 » * > 4 a > 4

ToUl. U 11 82 1 3 4 86 1 1 1 2 • • >

OEFlJPiClOSÍE** registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 1.* de Junio de 1881, —Bl Juex nnaíoípal, Emilio Fleury,

DIAS.

BAI. RECIBOS.

TOTAL GENERAL.> VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudal. TOTAL.
21 a > • »! 1 » • 1 l
22 1 > » > > 1 8
83 1 > » 1 i 1 > > 1 2
24 » 4 » 1 1 8 3
85 > > » » J 2 » > 2 3
26 B B 1 » > » 1
27 1 » » B > > 1
28 * 1 > 3 > 3 4
29 2 > » 2 1 » > > >
30 > > > 4 1 1 1
31 > B • * 5 * > 4 4 >

Total.. ■ 5 2 1
8^5

4 2 11 _____19
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ANÜHCIOS. I

AVISO
à los Sres. Alcaldes Presi de o te de la 
Juntas yanicipales e Amillaramieoa 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu* 
dad y apoderado de varios Ayauta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerooimo Paez numo- 
ro 10, b a sido nombrado Hepreseo- 
tanto en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de lus Sms. D. José Maria Muñoz, y 
D. Gàr lus Gotnez Samper, que entien
de eu la Îormacion de Hegistros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de tos nuevos amt- 
Uarainientos. Lo quo tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de au 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Justas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- j 
tablecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis - 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo 174 del ftegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en su* circulares son 1 
de la incumbcucia esclusíva del Cen- i 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigifs? laa aomunicaciooft?.

JI»,^^.fc>Z.»i,-.,*V>.^i.-—^^«iW—C»»»»'******»*^^»*^"'

Facturas de cupones 1 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16.

Beneücencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en* 
ouentran en la Impren
ta del «biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ‘^S y 
Sau Fernando nóm, 34

Listas de revista, dis. 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del <Diario de Córdoba,. 
Letrados Sfi y ¿S y ?ao 
Femando M.

ANUNCIO
Delà tesfamealaría del Expelen- j 

lísimo Sr. Duque de Medinaceli se i 
arriendan las fincas siguientes: j

Corlijo del Puntal y Enmedio de ; 
la'’ Navas del Cepillar en término 
de Lucena, coa cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de moule alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 (anegas de tierra y parte de i 
monte alto. ; 

Cortijo del Rin on en dicho lér- ’ 
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parte de Meule alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo. | 

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales i 
en el mismo término, con cabida de ! 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monte alio.

Suerte de tierra calma en men
cionado cortijo, coo cabida de 6 fa
negas agregadas al mi-mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Encinas Reales, con 
cabida de 132 fanegas, 7 celemines • 
y 3 cuarlíHos de tierra calma. t

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales con ha- ¡ 
hilación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 
cortijo.

Barca en la ribera del rió Genil, ‘ 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habilacion para barquero y tierras , 
de barcage y desembarcadero. ( 

Las personas que deseen intere- • 
sarse ea dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con- ’ 
taduría general de la casa de S. E 
en Madrid y en la Admioistraciou de 
Loceua, basta las 12 de la mauaua 
del día 20 de Junio corrí ote.
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GUIA 1

de los Jueces municipales en materia ' 
criminal por

D. Vicente Vieues y Pereira, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompañando so ! 
mporte en libranzas 6 sellos. j

La Beneticencia en España, E 

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 
üias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- ' 
cion. i 

Exposición híslorico-crilica en 9 
este importante servicio administra- j 
Evo. de tan honrosos precedentes de 
itspañ j, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen ' 
tos inéd'tos iat rasantes, y dos to- , 
mus en 4? son más de 300 páginas j 
esmerada ímprcsou, í

S3 vende à once pesetas e’ o/in- ¡ 
p'ar en el domicíro de’ a' tor, Tra- i 
vesia de la Parida, 10, 3.’ Madrii, y 
en las principales librerías de Bs- 
pañ».

SOIdÜN ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapaüolaa antiguos y mo- 
deraoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Ju-iU Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniteuciaria, Jefe superior 
do A lmiuistracion civil, etc., eta., 
eta., COO ta colaboración de varios 
Jotrados doJ ilustre colegio de Ma 

dri i.
25 tomos, —juna pasota el tomo! 

Prospecto.
flan aiJo tantos y tan diversos 

1J3 elementos que han contribuido* 
formar la historia y la civilización 
d« ouestra patria, que no debemos 
rxtrafiaruoa la quo anwtra legia- 
lacii n asa tan uniforma y variada 
Elemontog romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes * sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exótica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redore al elemento privado del 
hombre, a sus costumbres como 
individuo, y lodo le que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, est* encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que oondiñculíad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da Códigos en 
nuestra legislación, por la diácaltad 
con que cada uno de ehoi tropezaba 
para derogar el autericr.

Induidad de trabajos y leuta- 
tivas s* han emprendido para nai- 
flear nuestra legislación; tranajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada,' todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales da Justicia.

Dado esta antecedente, no eras* 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma as da aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos an legisla
ción; 4 todos les «3 útil 6 indúpen- 
sable tener las layas da su patria: A 
sus jurisperitos, por en misma profe
sión; » todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por asta razón 
lis edioiones que se han hecho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costa no astAn al alcance da todas las 
Íortunas, ni por su desmedido volú- 
mes, A causa del lujo da la edición, 
son da fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, an 
los informas orales, las citas de las 
layes que A nuastro derecho convie
nen. Batos inconven leales y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotica, nos han hecho eonoebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra coiecoion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá qae no pueda dar una pesala 
por un tomo da los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos an la 
mano ó en al bolsillo. Además publi 
caremus tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidm y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños 4 impresiones.

Al frente de cada Código presan- 
Uremes ua reseña histórica del mis
mo, heaha por two de Maestros dii-

tíngnidos compaBoraa, y A la exabeí 
de l s layes modemaa daremos tam
bien la exposición do motivos qua 
siempre las acompaña y algunos co- 
manUrios sobre las mismas layes* 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas; ce* 
noaemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras cientíñeas, 
pero tenemos fé en a) auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
da toda España, A quienes nos entre
gamos confiado» «n que nos han da 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha da 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 4878.
Condiciones da la publicación.
La obra constara da 25 tomos da 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex* 
oelente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo sarA de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
ayas antiguas y otro da leyes mo- 
ernaa.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda Ia publicación tandrA un* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por teienia y cinco 

j reales.
¡ A los libreros se les harAuna re* 

baja de 40 por 100, toman!» desde 
1 SO ejemplares para arriba, y enoar- 

garsa en juicio como excusa vale- 
dar a para evitar el enmpUmianto de 
una obligaron ó el castigo de una 
infracción legal.

1 Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la eorrepoodonia, con sobra al ad- 

' ministrador de la obra y en todas la# 
librarías.

A los Secrelarios de 
l ayuolamieolo.

ReparUmienlo y Ma
tricula

' Los pliegos-estados 
para la formación de la 

¡ Matrícula de subsidio y 
9 Kepartimieuto por ter- 
* ri tonal, con el aumento 
• del tanto por ciento pa

ra municipale,** y con ar 
9 reglo á los últimos mo

delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San For- 
uaudo 54,

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y do- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ha, ylitograUa del oiario 
de* córdoba» calle de 
íj. Femando número 5i 
y Letrados 16
apreato del «Diario de Córdoba.
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